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RESOLUCIÓN No. 220-CJ-017-2013-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO   

  

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-12941, de 29 de octubre de 2013, '-“ 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR 

S.A. ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

MISIVOTRANSCAR S.A., con domicilio en la parroquia Chimbacalle, Cantón 

Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de 

esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

        

N”* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE RUC/ 

socio CÉDULA 
1 DANIEL ENOC PUGA CRUZ 1500614175 

2 EGGAR EFRAIN PUGA CRUZ 1500382633 

3_ | DALIA DEL ROSARIO ZAMBRANO CAICEDO 1310670326   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, dé carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decjF” * 

  codo Me Maca Soy dt Sade 1 AN 
Qu - Eco RESOLUCIÓN No. 220-CJ-017-2013-AÑT-DPP 
mates COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A.



   
Agencia 

Sa Nacional 
hi de Tránsito 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

" Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable 

No. 1833-DT-DPP-017-2013-ANT, de 25 de noviembre de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

MISIVOTRANSCAR S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 1903-AJ-DPP-017-2013-ANT de 09 de diciembre 

de 2013; recomienda, Ja”; Episión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica/Ge” la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

MISIVOTRANSCAR. S.A. por “haber: úmplido con el procedimiento que 

dispone la normativa-tegarg”* 
MN e Pé IA 
pe o há ER GH 2 A 
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Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N á 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las U    

    Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y 

COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A. con domicilio en la parroquia 

Chimbacalle, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

7 2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 

Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

¡ alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros téchicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 

a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del cas 

3 
RESOLUCIÓN No, 220-CJ-017-2013-ANT-DPP 
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e Nacional 
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6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

  

       

     
   

   

   

  

LO CERTIFICO: 

diciembre de 2013. 

¿León Ri Ó, , 

DE PICHINCHA 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 09 de 

DET 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

$ BANCO PICHINCHA CA. 

Quito, 24/01/2014 " ] OS MA 

Mediante comprobante No. 29900518001 ,el (la)Sr. (a) (ita): [DANIEL ENOC PUGA CRUZ 
Con Cédula de Identidad: [1500614175 Jeonsignó en este Banco la cantidad 4810.00 | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

_ COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A. Jque actualmente se encuentra Ad 

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo re 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cu ta. A 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

    

: EA OCIO > JN 

1 ¡PUGA CRUZ DANIEL ENOC 1500614175 270.00 
2 _¡PUGA CRUZ EGGAR EFRAIN 1500382633 270.00 
3_ ¡ZAMBRANO CAICEDO DALIA DEL ROSARIO | 1310670326 270.00 
                    
  

  

1 

TOTAL s. 810.00 ue 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de ta 

fecha de apertura de la misma. 

  

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actindades Hegales o ilíctas No adewtré que terceros efectien depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquies acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de ms transacciones 
+ 

la autoridades competentes 
  

  
: Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

len farma alguna con el clente o con terceros por la mformación que emite Tampoco podrá ser ublizado para autonzar debitos, créditos o transacciones bancarias dentro   det Banco Esta nformación es estactamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bancg-pinguna responsabilidad   
  
El documento no tiene valdez si presenta indicios de alteración 

  

  

FIRMA AUFORIZADA 

AGENCIA  



  
  

ss 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 ae 1 

3 il 

Y 
—Á 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7550794 ÓN 
TIPO DE TRÁMITE: CONSITEFUCION 
SEÑDR: GARCÍA CORRLA GABRIEL OLMEDO 
FECHA OE RESERVACIÓN: 09/09001% 15:02:07 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU BER TICION PRI VILA REVISION DE NCESIROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSLA 1A PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
JENIDO EL SIGUIENTE RESIJ ADO: 

rn
   

1.- COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A. 
APROBADO 
REGISTRO PREVIO IDENTICO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE PLIVNINARA Et: 09/09/2014 

LA RESERVA DE NQMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, - 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRÉ OTROS. “ 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA St TITULARIDAD L4 EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPH 

LA RESERVA DE LA RAZON SOFIAL DE LNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UMA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN + 
FORMACIÓN Y Q6 E HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICRA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JORÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, SC.SG.G.19,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DÍAS, A EXCEPCION DELAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TEXDRAN UNA DURACION DE 36S DÍAS 

PARHCUPAR QUÍ CONUNICO AUS IED PARA DOS TENIS CONSIGUIENTES, 

  

PABLO SEBASTIAN AMDROSO RIVERA 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

https //www.supercias.gov.ec/web/privado/extraneticgiiclientes/cl_intranet_denominacio... 09/09/2 

O O rr 4 : 
AAN rr peer.
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: = Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S. A.”, de 
fecha catorce de febrero del año dos mil catorce; se APRUEBA la Compañía 
antes mencionada; Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

   
DRA MARIELA POZO ACOSTA 

  

A
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) SUPERINTENDENC TA 
DECOMPANÍAS Y VALORES 

29207 OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

Quito, 19 SET. 201 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúrmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

2. 
. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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> SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE: 7550794 RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: I MISIVOTRANSCAR S.A 

IDOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA:PICHINCHA CANTÓN: QUITO CIUDAD: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: PICHINCHA CANTÓN: QUITO CIUDAD: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PARROQUIA: CHIMBACALLE BARRIO: FORESTAL ALTA CIUDADELA: FORESTAL ALTA 

CALLE: E91 OMAGUAS NÚMERO: 8PB $9D INTERSECCIÓN/MANZANA: MUISNE 

[CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 2646807 TELÉFONO 2: 3474728 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

pugadaniel85(O yahoo.com puga-cruz(Mhotmail.com 

CELULAR: 0968394083 FAX: 

991311093   
  

[REFERENCIA UBICACIÓN: E91 OMAGUAS 8PB S9D-MUISNE 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: PUGA CRUZ DANIEL ENOC 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 150061417-5 

  

  ¡Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a ta Superintendencia de Compañtas q 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

jNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Ep 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

VA-01.2.1.4-F1   
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL 

Celebrado entre los señores: Sr: CHANATASIG TIPAN HUGO GIOVANNY, por la una parte y que en 
adelante y para efectos del presente contrato se denominará el arrendador (propietario): y los 

señores: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES MISIVOTRANSCAR S.A. en calidad de 
presidente como representante el Sr. PUGA CRUZ EGGAR EFRAIN de la mencionada compañía, por la 

otra parte y en calidad de arrendatario (inquilino), convienen libre y voluntariamente celebrar el 
presente contrato de arendamiento del local, para oficinas y bodegas, contenido en las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: El arrendador es propietario de un local que consiste en 5mts cuadrados 
para oficinas y 10mts cuadrados para bodegas ubicado en Parroquia Chimbacalle bario Forestal alta 

calle principal E21 Omaguas 8PB $9D-Muisne en el sector Sur en este Distrito Metropolitano de Quito. 

Dicho local consta de dos baños [con servicio higiénico y lavabo), con instalaciones eléctricas y 

sanitarias en pleno funcionamiento, servicio teletónico. 

SEGUNDA: INVENTARIO.- El arrendatario recibe el inmueble objeto del arendamiento en perfectas 
condiciones de uso. 

TERCERA: CANON.- El canon mensual de arrendamiento pactado fibre y voluntariamente es el de 
ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de América ($160,00) pagaderos por adelantado y 
dentro de los cinco primeros días de cada mes. En caso de ser renovado el contrato, y de así 

expresarlo el arrendatario (mínimo con tres meses de anticipación] se lo hará previo un reajuste del 
canon suscrito anteriormente. La renovación comprenderá el período de un año. 

En este tenor las partes renuncian expresamente el acogerse a un canon distinto del acordado tanto 

para este contrato, cuento para su futura renovación. 

Así el arendatario renuncia a cualquier reclamo o acción legal que tenga como fuente este 

antecedente. 

CUARTA: GARANTIA. El arrendatario da en calidad de garantía del LOCAL arrendado, ia cantidad de 
ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de América, ($ 160, oo USD]. los mismos que serán 
devueltos al término del contrato y recibido el inmueble arrendado en las mismas perfectas 
condiciones en que se entrega, dinero que en ningún momento y por ningún motivo se imputará al 

conon mensual así como tampoco al pago de los servicios de agua potable, luz eléctrica, telétono, 

cuotas de mantenimiento o guardianía, 

QUINTA: PLAZO.- El plazo de duración de este contrato será el de tres años a partir de la techa de 

suscripción de este instrumento, plazo que se lo puede renovar por un año adicional, previo el 
cumplimiento de los requisitos enunciados en la cláusula tercera. En caso de renovación. las partes no 

necesitarán el celebrar un nuevo contrato, sino únicamente suscribirán un adendum, a este 
instrumento en el mismo que se especificará el nuevo canon de arrendamiento y el plazo. 

SEXTA: SUBARRIENDO O CESIÓN.- Sé prohibe al arrendatario, ceder, subarrendar o traspasar, en foma 

parcial o total, el presente contrato. De igual manera se prohíbe al arrendatario el cambiar o alterar 
cualquier instalación propia del inmueble arrendado. 

SEPTIMA: DESTINO.- El destino del inmueble arrendado será Único y exclusivamente para oticino 
bodega. del transporte de carga. S     



    
   

    

OCTAVA: PAGO DE SERVICIOS.- El pago del agua potable, luz eléctrica. servicio tele 
muntenimiento, mejoras, servicio de seguridad, ocasionales, y demás expensas será de 

del arendatario. 

NOVENA: MEJORAS.- Cualquier tipo de mejora que el arrendatario desee realizar en el Li 

Nota 

NOTARIO QUINC 

arrendado, lo hará previa autorización escrita de los arrendadores. o 

DÉCIMA. COMPORTAMIENTO.- El arendatario deberá observar en su conducta, durante el tiempo de 

duración del presente contrato, respeto, cooperación y sobre todo evitar cualquier tipo de reunión 
social que pertube el descanso noctumo tanto de los  arendadores como de 
los vecinos, y en general de toda la manzana residencial. De incumplir total o parcialmente el 

contenido de esta cláusula, se dará por terminado el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN. Son causales de terminación del presente contrato de 

arendamiento, el común acuerdo entre las partes y las establecidas en el Art. 30 de la Ley de 

Inquilinato. 

DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN.- El arrendatario acepta en todas sus partes el presente contrato por 
lo que se compromete a cumplio a cabalidad. 

Para constancia de lo cual suscriben este contrato y expresan su voluntad de certificar la firma y 

rubrica estampadas en el presente instrumento. 

FIRMADO EN QUITO, EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

Ao 

Dalaial"_ Sapi— 
Sr. CHANATASIG TIÉAN HUGO GIOVANNY Sr. PUGA CRUZ EGGAR EFRAIN 

Cl. 171224437-3 PRESIDENTE de MISIVO TRANSCAR S.A. 

ARRENDADOR CA. 150038263-3 

ARRENDATARIO 

    NOTARIO QUINCUÉ 
PRIMERC 

CANTÓN Qt 

 



FONO 
LULA 

   
    

NA Sa, Dr. Marco André Navas Suasnavas 

% i i Ési i o del Cantón Quito 

AA 2014117 101/51) D 0001314 
FACTURA +       
  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día diez y ocho de Septiembre del dos mil catorce, ante mí el 

Notario Quincuagésimo Primero del Cantón, Doctor MARCO ANDRÉ NAVAS SUASNAVAS; 

comparecen: los señores HUGO GIOVANNY CHANATASIG TIPAN; y el señor EGGAR EFRAIN 

PUGA CRUZ con cédulas de ciudadanía números: UNO SIETE UNO DOS DOS CUATRO CUATRO 

TRES SIETE TRES Y UNO CINCO CERO CERO TRES OCHO DOS SEIS TRES TRES; EN SU 

ORDEN, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas del contrato de arrendamiento de local, que 

  

antecede.- Al efecto juramentados que fueron en legal forma por el Señor Notario y previas las 

advertencias legales y de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puéstoles que les 

fue a la vista el mencionado contrato, dicen: que las firmas y rúbricas son las suyas propias, de su 

puño y letra y las que usan en todos sus actos tanto públicos como privados y por tales las 

reconocen.- Con lo que termina la presente diligencia, firmado, para constancia, los comparecientes 

con el señor Notario.- 

SR EGGAR EFRAIN PUGA CRUZ 

C.COR ASOOIBLÓS 7 

    

      

    

O ANDRÉ NAVAS SUASNAVAS 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

/ 

Parroquia Calderón - Calle Carapungo N* 475 * Telfs.: (02) 2828 103 / 2828 104 Cel.: 0997 511 123 

E-mail: notaria5 1quito(Qoutlook.com * Quito - Ecuador
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NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en la Ley Natari 

u | 
doy fé que la FOTOCOPIA que ant d0 es igual al 
documento presentado ante mí reedo, es Igual al 
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NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede, es Igual al 
documento presen ado ante mí 

6 5» 
Lo NAVAS SUASNAVAS Notaria 

QUINCUAGESIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN QUITO 

    

   

   


